
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200050600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Alvaro  Ospino De Los 
Rios

15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620200050600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Alvaro  Ospino De Los 
Rios

15/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jose Carlos Campo 
Ortiz

15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620200048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jose Carlos Campo 
Ortiz

15/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 17 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

43a66b60-6289-4fbb-88cc-3639ddac5ee3

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Marzo De 2021De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Services Y Consulting 
Sas Y Otro

Manuel Julian 
Rodriguez Martinez, 
Cesar Augusto 
González Barragan, 
Grey Vanessa Fontalvo 
Lozano

15/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir, La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Por Los Motivos 
De Precedencia.2. 
Conceder A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días, So Pena 
De Rechazo A Efectos De 
Que Subsane La Presente 
Demanda.3. Del Escrito 
Allegado Por La Parte 
Demandante De Fecha 26 
De Enero, 10 Y 23 De 
Febrero, 08 De Marzo De 
2021, Estese A Lo Aquí 
Resuelto. 

En la fecha miércoles, 17 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

43a66b60-6289-4fbb-88cc-3639ddac5ee3

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Marzo De 2021De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Claudia  Patricia Budes 15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620200050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Claudia  Patricia Budes 15/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Lisley Patricia Sanjuan 
Coba, Elber Jose De La 
Cruz Ariza

15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620200050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Lisley Patricia Sanjuan 
Coba, Elber Jose De La 
Cruz Ariza

15/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 17 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

43a66b60-6289-4fbb-88cc-3639ddac5ee3

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Marzo De 2021De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Numa Jose Lopez 
Campo, Esther 
Dominga Sala Sanchez

15/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620200049900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Numa Jose Lopez 
Campo, Esther 
Dominga Sala Sanchez

15/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 17 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

43a66b60-6289-4fbb-88cc-3639ddac5ee3

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 17 De Marzo De 2021De29


